
Naciones Unidas A/55/23 (Part II)

 

Asamblea General Distr. general
2 de agosto de 2000
Español
Original: inglés

00-58669 (S)    120900    120900
`````````

Quincuagésimo quinto período de sesiones
Tema 18 del programa provisional*
Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales

Informe del Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales sobre la labor realizada en 2000**

Relator: Sr. Fayssal Mekdad (República Árabe Siria)

Capítulos III a XII

* A/55/150.
** El presente documento contiene los capítulos III a XII del informe del Comité Especial a la

Asamblea General. El capítulo de introducción general se publicará con la signatura A/55/23
(Part I). Las recomendaciones del Comité Especial a la Asamblea General se publicarán con la
signatura A/55/23 (Part III). El informe completo se publicará como Documentos Oficiales de la
Asamblea General, quincuagésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/55/23).





iii

Índice
Capítulo Párrafos Página

 III. Difusión de información sobre la descolonización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1–8 1

 IV. Cuestión del envío de misiones visitadoras a los territorios . . . . . . . . . . . . . . . . . 9–16 1

 V. Actividades económicas y de otro tipo que afectan a los intereses de los
pueblos de los territorios no autónomos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17–25 3

 VI. Actividades militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por las
Potencias coloniales en los territorios bajo su administración. . . . . . . . . . . . . . . . 26–33 3

 VII. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con las Naciones Unidas. . . . . . . . . . . 34–42 4

 VIII. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del
inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . 43–48 5

 IX. Timor Oriental, Gibraltar, Nueva Caledonia y Sáhara Occidental. . . . . . . . . . . . . 49–79 6

A. Timor Oriental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52–57 6

B. Gibraltar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58–65 6

C. Nueva Caledonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66–75 7

D. Sáhara Occidental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76–79 7

 X. Anguila, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán, las Islas Turcas y Caicos, las
Islas Vírgenes Británicas, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos,
Montserrat, Pitcairn, Samoa Americana y Santa Elena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80–93 8

 XI. Tokelau . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94–102 9

 XII. Islas Malvinas (Falkland) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103–115 9





n0058669.doc 1

A/55/23 (Part II)

Capítulo III
Difusión de información sobre la
descolonización

1. En sus sesiones primera y tercera, celebradas los
días 18 de febrero y 28 de marzo de 2000, al aceptar
las sugerencias sobre la organización de los trabajos
formuladas por el Presidente (A/AC.109/2000/L.2 y
Rev.1), el Comité Especial decidió, entre otras cosas,
abordar como tema separado la cuestión de la difusión
de información sobre la descolonización y examinarlo
en sesiones plenarias.

2. El Comité Especial examinó dicho tema en su
quinta sesión, celebrada el 5 de julio de 2000.

3. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en
cuenta las disposiciones de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, en particular la resolución
54/92, de 6 de diciembre de 1999, relativa a la difusión
de información sobre la descolonización, y la resolu-
ción 54/91, de la misma fecha, sobre la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales.

4. En su quinta sesión, que tuvo lugar el 5 de julio,
el Comité Especial celebró consultas con representan-
tes del Departamento de Información Pública y del De-
partamento de Asuntos Políticos de la Secretaría (véase
A/AC.109/2000/SR.5).

5. En la misma sesión, el Presidente del Comité Es-
pecial señaló a la atención el informe del Departamento
de Información Pública sobre la difusión de informa-
ción sobre la descolonización (A/AC.109/2000/19) y
un proyecto de resolución sobre el tema preparado por
el Presidente (A/AC.109/2000/L.4).

6. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el
proyecto de resolución A/AC.109/2000/L.4 sin proce-
der a votación (A/AC.109/2000/20).

7. El texto de la resolución A/AC.109/2000/20 se
presenta en forma de recomendación del Comité Espe-
cial a la Asamblea General en la parte III del presente
informe (véase A/55/23 (Part III), cap. XIII, secc. G).

Semana de Solidaridad con los
pueblos de todos los territorios
coloniales que luchan por la
libertad, la independencia y los
derechos humanos

8. El Comité Especial celebró la Semana de Solida-
ridad con los pueblos de todos los territorios coloniales
que luchan por la libertad, la independencia y los dere-
chos humanos durante su Seminario Regional del Pací-
fico, que tuvo lugar en Majuro (Islas Marshall) del
16 al 18 de mayo de 2000 (para más detalles, véase
A/55/23 (Part I), cap. II, anexo, párrs. 15 a 18 y apén-
dices II a IV).

Capítulo IV
Cuestión del envío de misiones
visitadoras a los territorios

9. En sus sesiones primera y tercera, celebradas los
días 18 de febrero y 28 de marzo de 2000, al aceptar
las sugerencias sobre la organización de los trabajos
presentadas por el Presidente (A/AC.109/2000/L.2 y
Rev.1), el Comité Especial decidió, entre otras cosas,
abordar, cuando procediere, la cuestión del envío de
misiones visitadoras a los territorios. El Comité Espe-
cial también decidió que el tema debía examinarse en
sesiones plenarias y, según procediere, en relación con
el examen de la situación de territorios concretos.

10. El Comité Especial examinó el tema en su quinta
sesión, celebrada el 5 de julio de 2000.

11. Al examinar este tema, el Comité Especial tuvo
en cuenta las disposiciones de las resoluciones perti-
nentes de la Asamblea General, en particular las dispo-
siciones pertinentes de la resolución 54/91, relativa
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la Independencia a los países y pueblos coloniales,
y las resoluciones 54/89 y 54/90, de la misma fecha,
relativas a territorios concretos. El Comité Especial
examinó también la resolución 45/33, de 20 de no-
viembre de 1990, relativa al trigésimo aniversario de la
Declaración.

12. Además del examen de este tema, el Comité Es-
pecial examinó las cuestiones de territorios concretos
que le habían sido remitidas, teniendo en cuenta las
disposiciones pertinentes de las resoluciones de la
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Asamblea General 54/91 y 54/92, así como las decisio-
nes previas del Comité Especial sobre este tema.

13. En su quinta sesión, celebrada el 5 de julio
de 2000, el Presidente interino señaló a la atención
un proyecto de resolución sobre este tema
(A/AC.109/2000/L.6).

14. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el
proyecto de resolución A/AC.109/2000/L.6 sin proce-
der a votación (A/AC.109/2000/22).

15. Al aprobar en su 11° sesión, celebrada el
12 de julio, una resolución relativa a Tokelau
(A/AC.109/2000/26), y en su 13° sesión, celebrada
el 20 de julio de 2000, una resolución conjunta
relativa a 11 pequeños territorios no autónomos
(A/AC.109/2000/30), el Comité Especial hizo suyas
varias conclusiones y recomendaciones sobre el envío
de misiones visitadoras a los territorios, según se indica
en las recomendaciones a la Asamblea General que fi-
guran en los capítulos X y XI (véase también A/55/23
(Part III), cap. XIII, secc. E, relativa a Tokelau, y la
sección F, relativa a Anguila, las Bermudas, Guam, las
Islas Caimán, las Islas Turcas y Caicos, las Islas Vírge-
nes Británicas, las Islas Vírgenes de los Estados Uni-
dos, Montserrat, Pitcairn, Samoa Americana y Santa
Elena).

16. El texto de la resolución A/AC.109/2000/22,
aprobada por el Comité Especial en su quinta sesión,
celebrada el 5 de julio de 2000, figura a continuación:

Cuestión del envío de misiones visitadoras a
los territorios

El Comité Especial,

Habiendo considerado la cuestión del envío de
misiones visitadoras a los territorios,

Recordando las resoluciones y decisiones perti-
nentes de la Asamblea General y del Comité Especial
en que se pide a las Potencias administradoras que co-
operen plenamente con las Naciones Unidas recibiendo
a misiones visitadoras en los territorios que están bajo
su administración,

Teniendo presente que las misiones visitadoras de
las Naciones Unidas son un medio eficaz para evaluar
la situación en esos territorios y determinar los deseos
y las aspiraciones de sus pueblos respecto de su esta-
tuto futuro,

Consciente de que las misiones visitadoras de las
Naciones Unidas aumentan la capacidad de las Nacio-
nes Unidas para ayudar a los pueblos de los territorios
no autónomos a alcanzar los objetivos enunciados en la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, contenida en
la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de
14 de diciembre de 1960, y en otras resoluciones de la
Asamblea sobre el particular,

Tomando nota con reconocimiento de que Nueva
Zelandia, en su carácter de Potencia administradora,
sigue cooperando de manera ejemplar en la labor del
Comité Especial y de que, por invitación del Gobierno
de Nueva Zelandia, se envió una misión visitadora a
Tokelau en julio de 19941,

Recordando que en 1979 se envió al Territorio de
Guam una misión visitadora de las Naciones Unidas,
tomando nota de la recomendación del Seminario Re-
gional del Pacífico celebrado en 1996 de que se enviara
una misión visitadora a Guam, y tomando nota de la re-
solución No. 464 (LS) aprobada por la vigésimo tercera
legislatura de Guam el 19 de julio de 1996, en la que se
pedía que se enviara una misión visitadora de las Na-
ciones Unidas a ese Territorio,

Acogiendo con beneplácito la iniciación de un
diálogo oficioso entre el Comité Especial y algunas
Potencias administradoras,

1. Subraya la necesidad de enviar misiones
visitadoras periódicas a los territorios no autónomos a
fin de facilitar la aplicación plena, rápida y eficaz de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales respecto de esos
territorios;

2. Insta a las Potencias administradoras a que
cooperen o a que sigan cooperando con las Naciones
Unidas recibiendo a misiones visitadoras de las Nacio-
nes Unidas en los territorios bajo su administración;

3. Pide a las Potencias administradoras que
examinen nuevos enfoques de la labor del Comité Es-
pecial y las insta a que cooperen con el Comité Espe-
cial en sus actividades;

4. Pide a su Presidente que siga celebrando
consultas con las Potencias administradoras interesadas
acerca de la aplicación del párrafo 2 de la presente re-
solución y que le informe al respecto, según proceda;
__________________

1 Véase A/AC.109/2009.



n0058669.doc 3

A/55/23 (Part II)

5. Pide también a su Presidente que entable
consultas con la Potencia administradora de Guam a fin
de facilitar el envío a ese Territorio de una misión vi-
sitadora de las Naciones Unidas.

Capítulo V
Actividades económicas y de otro
tipo que afectan a los intereses de
los pueblos de los territorios no
autónomos

17. En sus sesiones primera y tercera, celebradas los
días 18 de febrero y 28 de marzo de 2000, al aceptar
las sugerencias sobre la organización de los trabajos
presentadas por el Presidente (A/AC.109/2000/L.2 y
Rev.1), el Comité Especial decidió, entre otras cosas,
abordar como tema separado la cuestión de las activi-
dades económicas y de otro tipo que afectan a los inte-
reses de los pueblos de los territorios no autónomos y
examinarlo en sesiones plenarias.

18. El Comité Especial examinó el tema en su 12a se-
sión, celebrada el 17 de julio de 2000.

19. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en
cuenta las disposiciones de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, en particular las resoluciones
54/84, de 6 de diciembre de 1999, sobre las actividades
económicas y de otro tipo que afectan a los intereses de
los pueblos de los territorios no autónomos. El Comité
Especial también tuvo en cuenta las disposiciones per-
tinentes de la resolución 45/33, sobre el trigésimo ani-
versario de la Declaración sobre la concesión de la in-
dependencia a los países y pueblos coloniales y la re-
solución 54/91 sobre la aplicación de la Declaración.
Además, el Comité Especial tuvo en cuenta los docu-
mentos pertinentes de otros órganos intergubernamen-
tales competentes, a los que se hace referencia en el
último párrafo del preámbulo de la resolución
A/AC.109/2000/27, aprobada el 17 de julio de 2000.

20. En 1994, el Comité Especial, de conformidad con
su firme objetivo de limitar la documentación y simpli-
ficar su informe a la Asamblea General, recomendó a la
Asamblea que, al preparar los documentos de trabajo
generales sobre los territorios, la Secretaría incorporara
bajo encabezamientos separados, donde correspondie-
ra, las secciones relativas a las actividades económicas
y de otra índole que afectaban a los intereses de los
pueblos de los territorios no autónomos y a las activi-

dades y disposiciones militares en esos territorios. Al
aprobar la resolución 49/89, de 16 de diciembre
de 1994, la Asamblea hizo suya, entre otras cosas, esa
recomendación.

21. Durante su examen del tema, el Comité Especial
tuvo a la vista los documentos de trabajo preparados
por la Secretaría, que incluían, entre otras cosas, in-
formación sobre las condiciones económicas y, en es-
pecial, sobre las actividades de los intereses económi-
cos y extranjeros en los siguientes territorios: Bermu-
das, Islas Caimán, Islas Vírgenes Británicas e Islas
Vírgenes de los Estados Unidos (A/AC.109/2000/13,
14, 17 y Corr.1 y 18).

22. En la 12a sesión, celebrada el 17 de julio de 2000,
el Presidente señaló a la atención diversos documentos
de trabajo preparados por la Secretaría en los que se
hacía referencia a las actividades económicas y de otro
tipo que afectaban a los intereses de los pueblos de los
territorios no autónomos y un proyecto de resolución
sobre ese tema (A/AC.109/2000/L.12).

23. En la misma sesión, formuló una declaración el
representante de la Federación de Rusia (véase
A/AC.109/2000/SR.12).

24. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el
proyecto de resolución A/AC.109/2000/L.12 sin proce-
der a votación (A/AC.109/2000/27).

25. El texto de la resolución A/AC.109/2000/27,
aprobada por el Comité Especial en su 12a sesión, cele-
brada el 17 de julio de 2000, figura como recomenda-
ción del Comité Especial a la Asamblea General en la
parte III del presente informe (véase A/55/23 (Part III),
cap. XIII, secc. B).

Capítulo VI
Actividades militares y
disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias
coloniales en los territorios
bajo su administración

26. En sus sesiones primera y tercera, celebradas los
días 18 de febrero y 28 de marzo de 2000, al aceptar
las sugerencias sobre la organización de los trabajos
presentadas por el Presidente (A/AC.109/2000/L.2
y Rev.1), el Comité Especial decidió, entre otras co-
sas, examinar como tema separado la cuestión de las
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actividades militares y las disposiciones de carácter
militar adoptadas por las Potencias coloniales en los te-
rritorios bajo su administración, y examinar ese tema
en sesiones plenarias.

27. El Comité Especial examinó el tema en su 12a se-
sión, celebrada el 17 de julio de 2000.

28. Al examinar el tema, el Comité Especial tuvo en
cuenta las disposiciones de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, en particular la resolución
54/91, en cuyo párrafo 12 la Asamblea exhortaba a las
Potencias administradoras interesadas a que eliminaran
las bases militares que quedaban en los territorios no
autónomos en cumplimiento las resoluciones de la
Asamblea sobre la cuestión. El Comité Especial tam-
bién tuvo en cuenta la decisión 54/421 de la Asamblea,
de 6 de diciembre de 1999, en cuyo párrafo 8 la Asam-
blea pedía al Comité Especial que siguiera examinando
la cuestión y que le presentara un informe al respecto
en su quincuagésimo quinto período de sesiones. Ade-
más, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposicio-
nes pertinentes de la resolución 45/33 de la Asamblea,
relativa al trigésimo aniversario de la Declaración so-
bre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales.

29. Durante su examen del tema, el Comité Especial
tuvo a la vista documentos de trabajo preparados por la
Secretaría, que contenían, entre otras cosas, informa-
ción sobre las actividades y disposiciones de carácter
militar en Guam, las Bermudas y las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos (A/AC.109/2000/6, 13 y 17).

30. En la 12a sesión, celebrada el 17 de julio, el Pre-
sidente señaló a la atención un proyecto de decisión
sobre el tema (A/AC.109/2000/L.13).

31. En la misma sesión, formuló una declaración el
representante de la Federación de Rusia (véase
A/AC.109/2000/SR.12).

32. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el
proyecto de decisión A/AC.109/2000/L.13 sin proceder
a votación (A/AC.109/2000/28).

33. El texto de la decisión A/AC.109/2000/28, apro-
bada por el Comité Especial en su 12a sesión, celebrada
el 17 de julio de 2000, figura como recomendación del
Comité Especial a la Asamblea General en la parte III
del presente informe (véase A/55/23 (Part III), cap.
XIII, secc. I).

Capítulo VII
Aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la
independencia a los países y
pueblos coloniales por los
organismos especializados y las
instituciones internacionales
relacionadas con las Naciones
Unidas

34. En sus sesiones 1ª y 3ª, celebradas los días 18 de
febrero y 28 de marzo de 2000, al aceptar las sugeren-
cias relativas a la organización de los trabajos presen-
tadas por el Presidente (A/AC.109/2000/L.2 y Rev.1),
el Comité Especial decidió, entre otras cosas, ocuparse
de la cuestión de la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales por los organismos especializados y las ins-
tituciones internacionales relacionadas con las Nacio-
nes Unidas, y examinar dicha cuestión en sesiones
plenarias.

35. El Comité Especial examinó el tema en su 13ª se-
sión, celebrada el 20 de julio de 2000.

36. Durante el examen del tema, el Comité Especial
tuvo en cuenta las disposiciones de la resolución 54/85
de la Asamblea General, de 6 de diciembre de 1999,
sobre la aplicación de la Declaración sobre la conce-
sión de la independencia a los países y pueblos colo-
niales por los organismos especializados y las institu-
ciones internacionales relacionadas con las Naciones
Unidas, en cuyo párrafo 22 la Asamblea pedía al Co-
mité Especial que continuase examinando la cuestión y
que le presentase un informe al respecto en su quincua-
gésimo quinto período de sesiones. El Comité Especial
también tuvo en cuenta todas las demás resoluciones
aprobadas por la Asamblea sobre este tema, en parti-
cular la resolución 46/181, de 19 de diciembre de 1991,
en la que se aprobó el plan de acción para el Decenio
Internacional para la Eliminación del Colonialismo
(véase A/46/634/Rev.1).

37. El Comité Especial también tuvo en cuenta los
documentos pertinentes de otros organismos intergu-
bernamentales interesados, a los que se hace referencia
en el cuarto párrafo del preámbulo de la resolución
A/AC.109/2000/29, aprobada el 20 de julio de 2000.
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38. En la 13ª sesión, celebrada el 20 de julio de 2000,
el Presidente señaló a la atención el informe del Se-
cretario General sobre el tema (A/55/72 y Corr.1), así
como la información presentada por los organismos es-
pecializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas sobre las actividades que habían lle-
vado a cabo para aplicar la Declaración (E/2000/68),
así como el proyecto de resolución sobre el tema
(A/AC.109/2000/L.14).

39. En la misma sesión, de conformidad con una de-
cisión adoptada por el Comité Especial en su quinta se-
sión, el Sr. Carlyle Corbin formuló una declaración, en
nombre del Gobierno de las Islas Vírgenes de los Esta-
dos Unidos (véase A/AC.109/2000/SR.13).

40. En la misma sesión, formuló una declaración
el representante de Antigua y Barbuda
(A/AC.109/2000/SR.13).

41. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el
proyecto de resolución A/AC.109/2000/L.14 sin proce-
der a votación (A/AC.109/2000/29).

42. El texto de la resolución A/AC.109/2000/29,
aprobada por el Comité Especial en su 13ª sesión, cele-
brada el 20 de julio de 2000, figura como recomenda-
ción del Comité Especial a la Asamblea General en la
parte III del presente informe (véase A/53/23 (Par-
te III), cap. XIII, secc. C).

Capítulo VIII
Información sobre los territorios
no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas

43. En las sesiones primera y tercera, celebradas
los días 18 de febrero y 28 de marzo de 2000, al
aceptar las sugerencias relacionadas con la organiza-
ción de los trabajos presentadas por el Presidente
(A/AC.109/2000/L.2 y Rev.1), el Comité Especial de-
cidió, entre otras cosas, ocuparse de la cuestión relativa
a la información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas y examinarla en sesiones
plenarias.

44. El Comité Especial examinó el tema en su quinta
sesión, celebrada el 5 de julio de 2000.

45. Durante el examen del tema, el Comité Especial
tuvo en cuenta las resoluciones de la Asamblea General
relativas a la información sobre los territorios no
autónomos transmitida en virtud del inciso e del
Artículo 73 de la Carta y otras cuestiones conexas, en
particular la resolución 1970 (XVIII), de 16 de diciem-
bre de 1963, en virtud de la cual la Asamblea había de-
cidido, entre otras cosas, disolver la Comisión para la
Información sobre Territorios no Autónomos y transfe-
rir algunas de sus funciones al Comité Especial, y el
párrafo 5 de la resolución 54/83 de 6 de diciembre
de 1999, en el que la Asamblea pedía al Comité Espe-
cial que siguiese desempeñando las funciones que se le
habían encomendado en virtud de la resolución 1970
(XVIII) de la Asamblea, de conformidad con los pro-
cedimientos establecidos, y que le informase al res-
pecto en su quincuagésimo quinto período de sesiones.
Además, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposi-
ciones pertinentes de las resoluciones 54/91 de la
Asamblea, de 6 de diciembre de 1999, sobre la aplica-
ción de la Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales, y 45/33, de
20 de noviembre de 1990, relativa al trigésimo aniver-
sario de la Declaración.

46. En la quinta sesión, celebrada el 5 de julio
de 2000, el Presidente interino señaló a la atención el
informe del Secretario General sobre el tema (A/55/77
y Add.1), en el que se consignaban las fechas del envío
por las Potencias administradoras de la información
relativa a los territorios bajo su administración en vir-
tud de lo dispuesto en el inciso e del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas, así como un proyecto de
resolución sobre el tema (A/AC.109/2000/L.5).

47. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el
proyecto de resolución A/AC.109/2000/L.5 sin proce-
der a votación (A/AC.109/2000/21).

48. El texto de la resolución A/AC.109/2000/21,
aprobada por el Comité Especial en su quinta sesión,
celebrada el 5 de julio de 2000, figura como recomen-
dación del Comité Especial a la Asamblea General
en la parte III del presente informe (véase A/55/23
(Part III), cap. XIII, secc. A).
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Capítulo IX
Timor Oriental, Gibraltar, Nueva
Caledonia y Sáhara Occidental

49. En las sesiones primera y tercera, celebradas
los días 18 de febrero y 28 de marzo de 2000, al acep-
tar las sugerencias relacionadas con la organización
de los trabajos presentadas por el Presidente
(A/AC.109/2000/L.2 y Rev.1), el Comité Especial de-
cidió, entre otras cosas, abordar la cuestión de Timor
Oriental, Gibraltar, Nueva Caledonia y el Sáhara Occi-
dental como temas separados y examinarlos en sesio-
nes plenarias.

50. Al examinar los temas, el Comité Especial tuvo
en cuenta las resoluciones de la Asamblea General
54/91 y 54/92, la resolución 54/194, de 17 de diciem-
bre de 1999, las decisiones 54/422 y 54/423, de 6 de
diciembre de 1999, así como otras resoluciones y deci-
siones pertinentes.

51. Portugal participó en los trabajos del Comité Es-
pecial en relación con Timor Oriental. Francia participó
en los trabajos del Comité Especial en relación con
Nueva Caledonia.

A. Timor Oriental

52. El Comité Especial examinó la cuestión de Timor
Oriental en su sexta sesión, celebrada el 5 de julio
de 2000.

53. Durante el examen del tema, el Comité Especial
tuvo a la vista un documento de trabajo preparado
por la Secretaría, que contenía información sobre
acontecimientos relacionados con el territorio
(A/AC.109/2000/12). También tuvo en cuenta los in-
formes del Secretario General al Consejo de Seguridad
sobre la situación en Timor Oriental (S/2000/53 y
Add.1) y la información presentada por el Sr. Sergio
Vieira de Mello, Representante Especial del Secretario
General y Administrador de Transición para Timor
Oriental al Consejo de Seguridad en su 4165ª sesión,
celebrada el 27 de junio de 2000 (véase S/PV.4165).

54. En la sexta sesión, celebrada el 5 de julio
de 2000, el Presidente interino informó al Comité
Especial de que la delegación de Portugal había
solicitado participar en el examen de la cuestión. El
Comité Especial decidió acceder a la petición (véase
A/AC.109/2000/SR.6).

55. En la misma sesión, el representante de Portugal
formuló una declaración (A/AC.109/2000/SR.6).

56. De conformidad con las decisiones adoptadas en
la quinta sesión, celebrada el 5 de julio de 2000, el
Comité Especial accedió a las solicitudes de audiencia
de los siguientes peticionarios, quienes formularon sus
declaraciones en la sexta sesión: el Sr. Charles Schei-
ner, en nombre de la International Federation for East
Timor; el Hermano Ignacio Harding, en nombre del
Catholic Institute for International Relations; el
Sr. Frank Fitzgerald, en nombre de la Comisión de De-
rechos del Pueblo Maubere; la Sra. Vanessa Ramos, en
nombre de la Plataforma Internacional de Juristas para
Timor Oriental; el Sr. Augusto Miclat Jr., Asia–Pacific
Coalition for East Timor; el Sr. Vivek Ananthan, Vo-
lunteers for International Solidarity; el Sr. Adam Min-
son, en nombre del Swedish East Committee; el Sr. Ri-
cardo Castañeira, miembro del Partido Socialista de
Portugal; la Sra. Natalia Carrascalao, miembro
del Partido Social Demócrata de Portugal; el Sr. Miguel
Anacoreta Correia, miembro del Partido Popular
de Portugal; el Sr. Bernardino Soares, Miembro
del Partido Comunista de Portugal y el Sr. John Miller,
East Timor Action Network/United States (véase
A/AC.109/2000/SR.6).

57. En la misma sesión, el representante de Indonesia
formuló una declaración (véase A/AC.109/2000/SR.6).

B. Gibraltar

58. El Comité Especial examinó la cuestión de Gi-
braltar en su quinta sesión, celebrada el 5 de julio
de 2000.

59. Durante el examen del tema, el Comité Especial
tuvo a la vista un documento de trabajo preparado por
la Secretaría, que contenía información sobre los
acontecimientos relacionados con el territorio (véase
A/AC.109/2000/10).

60. En la quinta sesión, el Presidente interino informó
al Comité Especial de que la delegación de España ha-
bía solicitado participar en el examen de la cuestión. El
Comité Especial decidió acceder a la petición.

61. En la misma sesión, con la anuencia del
Comité Especial, el Sr. Peter Caruana, Ministro
Jefe de Gibraltar formuló una declaración (véase
A/AC.109/2000/SR.5).
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62. En la misma sesión, el representante de la Repú-
blica Islámica del Irán formuló una declaración (véase
A/AC.109/2000/SR.5).

63. En la misma sesión, de conformidad con una de-
cisión adoptada al comienzo de la sesión, formuló una
declaración el Sr. Joseph Bossano, jefe de la oposición
de Gibraltar (véase A/AC.109/2000/SR.5).

64. En la misma sesión, el representante de España
formuló una declaración (véase A/AC.109/2000/SR.5).

65. En la misma sesión, a propuesta del Presidente
interino, el Comité Especial decidió seguir examinando
la cuestión en su período de sesiones siguiente, con
sujeción a las directrices que pudiera dar a ese respecto
la Asamblea General en su quincuagésimo quinto pe-
ríodo de sesiones, y decidió también, para facilitar el
examen de la cuestión por la Cuarta Comisión, trans-
mitir la documentación pertinente a la Asamblea.

C. Nueva Caledonia

66. El Comité Especial examinó la cuestión de Nueva
Caledonia en sus sesiones séptima y 11ª, celebradas los
días 10 y 12 de julio de 2000.

67. Durante el examen del tema, el Comité Especial
tuvo a la vista un documento de trabajo preparado
por la Secretaría, que contenía información sobre
los acontecimientos relacionados con el Territorio
(A/AC.109/2000/4).

68. En la séptima sesión, celebrada el 10 de julio,
el Presidente interino señaló a la atención un
documento de trabajo preparado por la Secretaría
(A/AC.109/2000/4) y un proyecto de resolución sobre
el tema (A/AC.109/2000/L.7).

69. En la misma sesión, de conformidad con la
decisión adoptada por el Comité en su quinta sesión, el
Sr. Paul Néaoutyine formuló una declaración en nom-
bre del Frente de Liberación Nacional Kanak Socialista
(véase A/AC.109/2000/SR.7).

70. En la misma sesión, de conformidad con una de-
cisión adoptada al comienzo de la sesión, el Sr. Jean
Leques, Presidente de Nueva Caledonia, formuló una
declaración (véase A/AC.109/2000/SR.7).

71. En la misma sesión, a sugerencia del Presidente
interino, el Comité decidió que, debido a las consultas
que se estaban llevando a cabo sobre el proyecto de re-

solución A/AC.109/2000/L.7, proseguiría el examen
del tema en una etapa posterior.

72. En su 11ª sesión, celebrada el 12 de julio, el re-
presentante de Papua Nueva Guinea presentó el pro-
yecto de resolución A/AC.109/2000/L.7, en el que in-
trodujo una enmienda agregando las palabras “inclui-
dos los estudios preliminares relativos a los hidrocar-
buros” al final del párrafo 12 de la parte dispositiva
(véase A/AC.109/2000/SR.11).

73. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el
proyecto de resolución A/AC.109/2000/L.7, con las
enmiendas introducidas oralmente, sin proceder a vota-
ción (A/AC.109/2000/25).

74. En la misma sesión, formularon declaraciones los
representantes de la República Árabe Siria, Chile y
Antigua y Barbuda (véase A/AC.109/2000/SR.11).

75. El texto de la resolución A/AC.109/2000/25,
aprobado por el Comité Especial en su 11ª sesión, cele-
brada el 12 de julio de 2000, figura como recomenda-
ción del Comité Especial a la Asamblea General en la
parte III del presente informe (véase A/55/23 (Part III),
cap. XIII, secc. D).

D. Sáhara Occidental

76. El Comité Especial examinó la cuestión del Sáha-
ra Occidental en su sexta sesión, celebrada el 5 de julio
de 2000.

77. Durante el examen del tema, el Comité Especial
tuvo ante sí un documento de trabajo preparado
por la Secretaría, que contenía información
sobre acontecimientos relacionados con el territorio
(A/AC.109/2000/7 y Corr. 1).

78. En su sexta sesión, celebrada el 5 de julio
de 2000, de conformidad con una decisión adoptada
en su quinta sesión, el Comité Especial accedió a
la solicitud de audiencia del Sr. Ahmed Boukhari,
del Frente Popular para la Liberación de Saguia
el–Hamra y de Río de Oro (Frente POLISARIO), quien
formuló una declaración en esa misma sesión (véase
A/AC.109/2000/SR.6).

79. En la misma sesión, a propuesta del Presidente
interino, el Comité Especial decidió, con sujeción a las
directrices que pudiera dar a ese respecto la Asamblea
General en su quincuagésimo quinto período de sesio-
nes y, a fin de facilitar el examen del tema por la
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Cuarta Comisión, transmitir la documentación perti-
nente a la Asamblea.

Capítulo X
Anguila, las Bermudas, Guam,
las Islas Caimán, las Islas Turcas
y Caicos, las Islas Vírgenes
Británicas, las Islas Vírgenes de
los Estados Unidos, Montserrat,
Pitcairn, Samoa Americana y
Santa Elena

80. En sus sesiones primera y tercera, celebradas los
días 18 de febrero y 28 de marzo de 2000, al aceptar
las sugerencias sobre la organización de los trabajos
presentadas por el Presidente (A/AC.109/2000/L.2 y
Rev.1), el Comité Especial decidió, entre otras cosas,
ocuparse de las cuestiones de Anguila, las Bermudas,
Guam, las Islas Caimán, las Islas Turcas y Caicos, las
Islas Vírgenes Británicas, las Islas Vírgenes de los Es-
tados Unidos, Montserrat, Pitcairn, Samoa Americana
y Santa Elena y examinarlas en sesiones plenarias.

81. Durante el examen de los temas, el Comité Espe-
cial tuvo en cuenta las disposiciones de la resolución
54/91 de la Asamblea General, relativa a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independen-
cia a los pueblos y países coloniales. En el párrafo 8 de
dicha resolución, la Asamblea pedía al Comité Espe-
cial, entre otras cosas, que siguiera prestando especial
atención a los territorios pequeños y recomendara a la
Asamblea las medidas más apropiadas que debían
adoptarse para que las poblaciones de dichos Territo-
rios pudieran ejercer su derecho a la libre determina-
ción. El Comité Especial también tuvo en cuenta las re-
soluciones y decisiones pertinentes sobre los Territo-
rios aprobadas por la Asamblea.

82. Las delegaciones de los Estados Unidos de Amé-
rica y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, las Potencias administradoras interesadas, no
participaron en el examen del Comité Especial de la
situación de los Territorios bajo su administración2. No

__________________
2 La explicación de la no participación figura en los

documentos A/47/86, A/42/651, anexo y los Documentos
Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/41/23),
cap. I, párrs. 76 y 77.

obstante, de resultas de las consultas oficiosas con el
Comité Especial celebradas durante su perío-
do sustantivo de sesiones de 2000, ambas Potencias
administradoras reafirmaron su deseo de continuar el
diálogo oficioso con el Comité Especial sobre esas
cuestiones.

83. El Comité Especial examinó la situación de los 11
Territorios en sus sesiones 7ª, ´9ª y 13ª, celebradas los
días 10, 11 y 20 de julio de 2000.

84. Durante el examen de los temas, el Comité Espe-
cial tuvo ante sí los documentos de trabajo preparados
por la Secretaría en relación con los Territorios
(A/AC.109/2000/2, 3, 6, 8, 9, 13, 16, 17 y 17/Corr.1
y 18).

85. En la séptima sesión, celebrada el 10 de julio de
2000, el Presidente interino señaló a la atención un
proyecto de resolución relativo a las cuestiones de An-
guila, las Bermudas, Guam, las Islas Caimán, las Islas
Turcas y Caicos, las Islas Vírgenes Británicas, las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Pitcairn,
Samoa Americana y Santa Elena (A/AC.109/2000/L.9).

86. En la misma sesión, a sugerencia del Presidente
interino, el Comité Especial decidió que, debido a las
consultas que se estaban llevando a cabo en relación
con el proyecto de resolución, continuaría examinán-
dolo en una etapa posterior.

87. En la misma sesión, con la anuencia del Comité
Especial, el Sr. Carlyle Corbin formuló una declaración
en nombre del Gobierno de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos (véase A/AC.109/2000/SR.7).

88. En la misma sesión, de conformidad con la deci-
sión adoptada por el Comité Especial en su quinta
sesión, el Sr. Ed Morgan formuló una declaración
sobre la cuestión de Santa Elena en nombre de la
Citizenship Commission de Santa Elena (véase
A/AC.109/2000/SR.7).

89. En la novena sesión, celebrada el 11 de julio
de 2000, con la anuencia del Comité Especial, formula-
ron declaraciones la Sra. Madeleine Bordallo, Vicego-
bernadora de Guam, y el Sr. Ronald F. Rivera, en nom-
bre de la Comisión de Descolonización de Guam (véa-
se A/AC.109/2000/SR.9).

90. En la misma sesión, el representante de la Repú-
blica Árabe Siria formuló una declaración (véase
A/AC.109/2000/SR.9).



n0058669.doc 9

A/55/23 (Part II)

91. En la 13ª sesión, celebrada el 20 de julio de 2000,
el Presidente señaló a la atención el proyecto de reso-
lución revisado A/AC.109/2000/L.9/Rev.1 y Corr.1).

92. En la misma sesión, después de escuchar las de-
claraciones formuladas por los representantes de Santa
Lucía y de Antigua y Barbuda (véase A/AC.109/
2000/SR.13), el Comité Especial aprobó el proyecto de
resolución revisado A/AC.109/2000/L.9/Rev.1 y Corr.1
sin proceder a votación (A/AC.109/2000/30).

93. El texto de la resolución A/AC.109/2000/30,
aprobada por el Comité Especial en su 13ª sesión, cele-
brada el 20 de julio de 2000, figura como recomenda-
ción del Comité Especial a la Asamblea General en la
parte III del presente informe (véase A/55/23 (Part III),
cap. XIII, secc. F).

Capítulo XI
Tokelau

94. En sus sesiones primera y tercera, celebradas los
días 18 de febrero y 28 de marzo de 2000, al aceptar
las sugerencias sobre la organización de los trabajos
presentadas por el Presidente (A/AC.109/2000/L.2 y
Rev.1), el Comité Especial decidió, entre otras cosas,
ocuparse de la cuestión de Tokelau como tema separa-
do y examinarlo en sesiones plenarias.

95. El Comité Especial examinó el tema en sus sesio-
nes 7ª y 11ª, celebradas los días 10 y 12 de julio
de 2000.

96. Durante el examen del tema, el Comité Espe-
cial tuvo ante sí un documento de trabajo preparado por
la Secretaría, que contenía información sobre aconte-
cimientos relacionados con el Territorio (véase
A/AC.109/2000/5).

97. En la séptima sesión, celebrada el 10 de julio de
2000, el Presidente interino señaló a la atención el pro-
yecto de resolución A/AC.109/2000/L.10, relativo a la
cuestión de Tokelau.

98. En la misma sesión, con la anuencia del Comi-
té Especial, la Sra. Lindsay Watt, Administradora
de Tokelau formuló una declaración (véase A/AC.109/
2000/SR.7).

99. En la 11ª sesión, celebrada el 12 de julio, el re-
presentante de Papua Nueva Guinea presentó el pro-
yecto de resolución revisado A/AC.109/2000/L.10/
Rev.1).

100. En la misma sesión, el Comité Especial apro-
bó el proyecto de resolución revisado A/AC.109/
2000/L.10/Rev.1 sin proceder a votación (A/AC.109/
2000/26).

101. En la misma sesión, formularon declaraciones los
representantes de la República Árabe Siria, Chile y
Antigua y Barbuda (véase A/AC.109/2000/SR.11).

102. El texto de la resolución A/AC.109/2000/26,
aprobada por el Comité Especial en su 11ª sesión, cele-
brada el 12 de julio de 2000, figura como recomenda-
ción del Comité Especial a la Asamblea General en la
parte III del presente informe (véase A/55/23
(part. III), cap. XIII, secc. E).

Capítulo XII
Islas Malvinas (Falkland)

103. En sus sesiones primera y tercera, celebradas los
días 18 de febrero y 28 de marzo de 2000, al aceptar
las sugerencias sobre la organización de los trabajos
presentadas por el Presidente (A/AC.109/2000/L.2 y
Rev.1), el Comité Especial decidió, entre otras cosas,
ocuparse de la cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland) como tema separado y examinarlo en sesio-
nes plenarias.

104. El Comité Especial examinó el tema en su octava
sesión, celebrada el 11 de julio de 2000.

105. Durante el examen del tema, el Comité Especial
tuvo en cuenta la decisión 54/412 de la Asamblea Ge-
neral, de 4 de noviembre de 1999, así como otras re-
soluciones y decisiones pertinentes.

106. Durante el examen del tema, el Comité Espe-
cial tuvo a la vista un documento de trabajo preparado
por la Secretaría, que contenía información so-
bre acontecimientos relacionados con el territorio
(A/AC.109/2000/11 y Corr.1).

107. En la octava sesión, el Presidente informó al Co-
mité Especial de que las delegaciones de la Argentina,
el Brasil (en nombre de los Estados miembros del Mer-
cado Común del Sur (MERCOSUR) (Argentina, Brasil,
Paraguay y Uruguay, a los que se sumaron Bolivia y
Chile), Paraguay y Uruguay habían solicitado partici-
par en el examen del tema. El Comité Especial decidió
acceder a las peticiones.

108. En la misma sesión, con arreglo a una decisión
adoptada por el Comité Especial en su quinta sesión,
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celebrada el 5 de julio de 2000, formularon declaracio-
nes la Honorable Sharon Halford y el Honorable Ri-
chard Cockwell, del Consejo Legislativo de las Islas
Malvinas (Falkland), así como el Sr. Guillermo Clifton,
el Sr. Alejandro Betts y el Sr. Alejandro Vernet (véase
A/AC.109/2000/SR.8).

109. En la misma sesión, el representante de Chile
presentó, en nombre de Bolivia, Chile, Cuba y
Venezuela, un proyecto de decisión sobre el tema
(A/AC.109/2000/L.8).

110. En la misma sesión, el Ministro de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la
Argentina formuló una declaración (A/AC.109/
2000/SR.8).

111. En la misma sesión, formularon declaraciones el
representante del Brasil (en nombre de los Estados
miembros del MERCOSUR y de Bolivia y Chile), Uru-
guay, Paraguay, Túnez, el Iraq, Indonesia, Venezuela,
China, la República Árabe Siria, Cuba, Côte d’Ivoire,
Etiopía, la República Unida de Tanzanía y Bolivia
(véase A/AC.109/2000/SR.8).

112. En la misma sesión, el Comité aprobó el proyecto
de resolución A/AC.109/2000/L.8 sin proceder a vota-
ción (A/AC.109/2000/23).

113. En la misma sesión, formularon declaraciones
para explicar su posición los representantes de
Granada, Antigua y Barbuda y Sierra Leona (véase
A/AC.109/2000/SR.8).

114. La delegación del Reino Unido, Potencia admi-
nistradora interesada en esta cuestión, no participó en
el examen del tema por el Comité.

115. El texto de la resolución A/AC.109/2000/23,
aprobada por el Comité Especial en su octava sesión,
celebrada el 11 de julio de 2000, figura a continuación:

Cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland)

El Comité Especial,

Habiendo examinado la cuestión de las Islas
Malvinas (Falkland),

Consciente de que el mantenimiento de situacio-
nes coloniales es incompatible con el ideal de paz uni-
versal de las Naciones Unidas,

Recordando las resoluciones de la Asamblea Ge-
neral 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, 2065
(XX), de 16 diciembre de 1965, 3160 (XXVIII), de 14
de diciembre de 1973, 31/49, de 1° de diciembre de
1976, 37/9, de 4 de noviembre de 1982, 38/12, de 16 de
noviembre de 1983, 39/6, de 1° de noviembre de 1984,
40/21, de 27 de noviembre de 1985, 41/40, de 25
de noviembre de 1986, 42/19, de 17 de noviembre
de 1987, y 43/25, de 17 de noviembre de 1988, las re-
soluciones del Comité Especial A/AC.109/756, de 1°
de septiembre de 1983, A/AC.109/793, de 21 de agos-
to de 1984, A/AC.109/842, de 9 de agosto de 1985,
A/AC.109/885, de 14 de agosto de 1986, A/AC.109/
930, de 14 de agosto de 1987, A/AC.109/972, de 11
de agosto de 1988, A/AC.109/1008, de 15 de agosto
de 1989, A/AC.109/1050, de 14 de agosto de 1990,
A/AC.109/1087, de 14 de agosto de 1991, A/AC.109/
1132, de 29 de julio de 1992, A/AC.109/1169, de 14
de julio de 1993, A/AC.109/2003, de 12 de ju-
lio de 1994, A/AC.109/2033, de 13 de julio de 1995,
A/AC.109/2062, de 22 de julio de 1996, A/AC.109/
2096, de 16 de junio de 1997, y A/AC.109/2122, de 6
de julio de 1998 y A/AC.109/1999/23, de 1° de julio de
1999 y las resoluciones del Consejo de Seguridad 502
(1982), de 3 de abril de 1982, y 505 (1982), de 26 de
mayo de 1982,

Lamentando que, no obstante el tiempo transcu-
rrido desde la aprobación de la resolución 2065 (XX)
de la Asamblea General, esa prolongada controversia
aún no haya sido resuelta,

Consciente del interés de la comunidad interna-
cional en que los Gobiernos de la Argentina y del Rei-
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte reanuden
sus negociaciones a fin de encontrar a la mayor breve-
dad posible una solución pacífica, justa y duradera de
la controversia sobre soberanía relacionada con la
cuestión de las Islas Malvinas (Falkland),

Expresando su preocupación porque el buen esta-
do de las relaciones entre la Argentina y el Reino Uni-
do no haya conducido aún a negociaciones sobre la
cuestión de las Islas Malvinas (Falkland),

Considerando que esta situación debería facilitar
la reanudación de las negociaciones para encontrar una
solución pacífica a la controversia sobre soberanía,

Reafirmando los principios de la Carta de las
Naciones Unidas de no recurrir a la amenaza o al uso
de la fuerza en las relaciones internacionales y de
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lograr por medios pacíficos el arreglo de las
controversias internacionales,

Destacando la importancia de que el Secretario
General continúe sus gestiones a fin de dar cabal cum-
plimiento a la misión que le ha encomendado la Asam-
blea General en sus resoluciones sobre la cuestión de
las Islas Malvinas (Falkland),

Reafirmando la necesidad de que las partes ten-
gan debidamente en cuenta los intereses de la pobla-
ción de dichas islas de conformidad con lo establecido
por la Asamblea General en las resoluciones sobre la
cuestión de las Islas Malvinas (Falkland),

1. Reitera que la manera de poner fin a la es-
pecial y particular situación colonial en la cuestión de
las Islas Malvinas (Falkland) es la solución pacífica y
negociada de la controversia sobre soberanía que existe
entre los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;

2. Toma nota de las opiniones expresadas por
el Presidente de la República Argentina en ocasión del
quincuagésimo cuarto período de sesiones de la Asam-
blea General3;

3. Lamenta que, a pesar del amplio respaldo
internacional a una negociación entre los Gobiernos de
la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte que incluya todos los aspectos del futu-
ro de las Islas Malvinas (Falkland) aún no hayan co-
menzado a aplicarse las resoluciones de la Asamblea
General sobre la cuestión;

4. Pide a los Gobiernos de la Argentina y del
Reino Unido que afiancen el actual proceso de diálogo
y cooperación mediante la reanudación de las negocia-
ciones a fin de encontrar a la mayor brevedad posible
una solución pacífica a la controversia sobre soberanía
relacionada con la cuestión de las Islas Malvinas
(Falkland), de conformidad con lo establecido en las
resoluciones 2065 (XX), 3160 (XXVIII), 31/49, 37/9,
38/12, 39/6, 40/21, 41/40, 42/19 y 43/25 de la Asam-
blea General;

5. Reitera su firme apoyo a la misión de bue-
nos oficios del Secretario General a fin de ayudar a las
partes a cumplir lo solicitado por la Asamblea General
en sus resoluciones sobre la cuestión de las Islas Mal-
vinas (Falkland);

__________________
3 A/54/PV.7.

6. Decide mantener en examen la cuestión de
las Islas Malvinas (Falkland) con sujeción a las direc-
trices que ha dado y pueda dar la Asamblea General al
respecto.


